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1 INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 001 de 2020, cuyo objeto es “REALIZAR LA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR 

SOBRE EL RIO ORTEGA, MUNICIPIO DE EL TAMBO, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, y cuyo 
cierre se efectuó el cuatro (04) de septiembre de 2020, se recibieron las siguientes ofertas: 
 
OFERTAS: 

 

No. 
NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

HORA DE CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE 1 

HABILITANTES 

SOBRE 2 

PONDERABLES 

1 ELSA CAMPO LÓPEZ 

(2) Correos 
recibidos el 

04/09/2020: 12:40 
p.m. 12:43 p.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
RESUMEN EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

NO PROPONENTE 
REQUISITOS 

JURÍDICOS 
REQUISITOS FINANCIEROS REQUISITOS 

TÉCNICOS 
OFERTA 

ECONÓMICA 

1 
ELSA CAMPO 

LÓPEZ 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR CUMPLE CUMPLE 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Teniendo en cuenta la evaluación presentada en el cuadro anterior, la oferente puede 
proceder a subsanar y/u objetar la evaluación realizada. Una vez recibidas las 
subsanaciones y/u objeciones dentro de lo establecido en el cronograma para tal fin, se 
procederá con la verificación de subsanación presentada por los oferentes. 
 
El presente informe se publica a los once (11) días del mes de septiembre del año 2020. 
 

2 INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 001 de 2020, cuyo objeto es “REALIZAR LA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR 

SOBRE EL RIO ORTEGA, MUNICIPIO DE EL TAMBO, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, y cuyo 
cierre se efectuó el cuatro (04) de septiembre de 2020. 
 
De acuerdo a lo anterior, se evaluaron las subsanaciones solicitadas a la oferta conforme con 
lo establecido en los términos de referencia en relación a los REQUISITOS 
HABILITANTES, Jurídicos, financieros y técnicos, obteniendo los siguientes resultados: 
 



 

RESUMEN EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

No PROPONENTE 
REQUISITOS 

JURÍDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 
REQUISITOS 

TÉCNICOS 
OFERTA 

ECONÓMICA 
RESULTADO 

1 ELSA CAMPO LÓPEZ CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Teniendo en cuenta la evaluación presentada en el cuadro anterior, se procederá a realizar la 
evaluación de requisitos ponderables a la oferta cuyo resultado es “HABILITADO”. 
 
El presente informe se publica a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año 2020. 
 

3 INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 001 de 2020, cuyo objeto es “REALIZAR LA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR 

SOBRE EL RIO ORTEGA, MUNICIPIO DE EL TAMBO, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, y cuyo 
cierre se efectuó el cuatro (04) de septiembre de 2020. 
 
Una vez surtido el proceso de subsanación se encuentra unas (1) proponentes cuyas oferta 
se encuentra habilitadas para continuar con el proceso, por lo tanto se realizará la 
evaluación de los requisitos PONDERABLES obteniendo los siguientes resultados: 
 
REQUISITOS PONDERABLES 

 
Criterios de evaluación y calificación de las propuestas Oferta 

 

Los proponentes habilitados en los aspectos jurídicos, técnicos y financieros del título anterior, 
tendrán derecho a que sus Propuestas sean calificadas, lo cual se hará con a los siguientes criterios 
de evaluación: 
 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia del Proponente 800 
Apoyo a la Industria Nacional 200 
Puntaje Total 1000 

 

Experiencia del Proponente 

 
Se otorgará hasta un máximo de 800 puntos (200 puntos por cada contrato adicional presentado), 
a aquellos proponentes que acrediten dentro de su experiencia, contratos terminados, adicionales 
a los presentados en la experiencia habilitante del proponente, que tengan como objeto o que 
contengan dentro de su alcance: Gerencia De Proyectos y/o Interventoría A La Construcción y/o 
Rehabilitación y/o Mantenimiento De Puentes y/o Viaductos Vehiculares, En Estructura De Concreto 



 

Hidráulico o Metálica o Mixta.(Se precisa que la longitud del puente deberá ser igual o superior a la 
del presente proyecto) 
 
Promoción a la industria nacional – promoción de bienes y servicios nacionales: 

 

El Proponente deberá indicar el origen de los bienes y servicios de su oferta conforme a la Ley 816 
del 2003, así: 
 
Bienes Nacionales: Son: a) los Bienes Nacionales; b) Bienes Extranjeros con Tratamiento de 
Nacionales. 
 
Bienes Nacionales: Son los bienes totalmente obtenidos, bienes elaborados con materiales 
nacionales o productos que sufran una transformación sustancial de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 
 
Servicios Nacionales: Servicios prestados por: a) personas naturales colombianas (por nacimiento o 
por adopción); b) personas naturales residentes en Colombia, o c) personas jurídicas constituidas 
de acuerdo con la ley colombiana; y los Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales. 
 
Bienes o Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales: Son a) los originarios de países con 
los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales, y b) los originarios 
de países en los que se concede a las ofertas de bienes y servicios colombianos, el mismo 
tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. 
 
Se otorgará a los proponentes nacionales que dentro de su equipo humano de trabajo incorporen 
componente 100% de mano de obra nacional el máximo puntaje. (200 puntos). 
 
A los proponentes nacionales que dentro de su equipo humano de trabajo incorporen componente 
de mano de obra nacional y extranjera, se le asignarán la mitad de los puntos. 
 
A los proponentes que dentro de su equipo de trabajo incorporen componente cien 100% de mano 
de obra extranjera, se le asignarán cero (0) puntos. 
 
Los proponentes que no anexen certificación o no la presenten con los requisitos señalados, tendrán 
cero (0) puntos. 
 
Lo anterior debe ser señalado por el Representante Legal del proponente mediante certificación 
escrita. 
 
Anexo No: 9 Promoción a la Industria Nacional. 
 
3.1 EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

 
 
 
 



 

 
3.1.1 ELSA CAMPO LÓPEZ 
3.1.1.1 Evaluación Experiencia del proponente 
 

No. 

Entidad
/Firma 
Contrat

ante  

Nombre 
Contratista  

Objeto de la 
Contratación o 

Servicio y Alcance  

 Número 
del 

Contrat
o 

CARGO 

Fecha de 
Inicio 

(aaaa/mm/d
d) 

 Fecha de 
Terminación 
(aaaa/mm/d

d) 

Durac
ión 

(mes
es 

comp
letos)  

Valor del Contrato 
(con IVA) en pesos 

colombianos ($)  

Proporción participación (Ejecución en 
Unión Temporal o Consorcio**)  

Valor 
acreditado 
(SMMLV) 

UT 
/ 

Co
nso
rcio  

(%)  

Dura
ción 
(mes
es)  

Valor con el 
porcentaje de 

participación en 
pesos colombianos 

($)  

1 INVIAS 

"Estudios y 
diseños, 
gestión social, 
predial, 
ambiental y 
mejoramiento 
del proyecto 
"Troncal Norte 
de Nariño y 
Anillo del 
Macizo 
Colombiano". 

Interventoría técnica, 
legal, financiera, 
administrativa, 
ambiental, predial 
social del proyecto 
"Estudios y diseños, 
gestión social, predial, 
ambiental 
mejoramiento del 
"Troncal Norte de 
Nariño y Anillo del 
macizo Colombiano". 

1458 de 
2009 DIRECTOR 17/09/2009 27/11/2014 63,23 $ 9.818.352.163,00 I 100% 63,23 $ 9.818.352.163,00 15938,88 

2 

FONDO 
DE 
ADAPT
ACIÓN 

Construcción 
del puente 
Vehicular 
"Buraco" 

Interventoría integral 
para la construcción 
del puente vehicular 
"Buraco", ubicado en 
la vía Rosas - La Vega - 
San Sebastián - 
Santiago, en el 
Dipneamente de 
Cauca. Longitud: 
170m. 

275 DE 
2014 DIRECTOR 24/09/2015 14/01/2018 28,10 $ 2.402.698.641,00 I 100% 28,10 $ 2.402.698.641,00 3075,49 

3 INVIAS 

Construcción, 
Mejoramiento, 
Mantenimient
o 
Rehabilitación 

  099 DE 
2014 DIRECTOR     0,00 $ 0,00 I 100% 0,00 $ 0,00 #N/A 



 

No. 

Entidad
/Firma 
Contrat

ante  

Nombre 
Contratista  

Objeto de la 
Contratación o 

Servicio y Alcance  

 Número 
del 

Contrat
o 

CARGO 

Fecha de 
Inicio 

(aaaa/mm/d
d) 

 Fecha de 
Terminación 
(aaaa/mm/d

d) 

Durac
ión 

(mes
es 

comp
letos)  

Valor del Contrato 
(con IVA) en pesos 

colombianos ($)  

Proporción participación (Ejecución en 
Unión Temporal o Consorcio**)  

Valor 
acreditado 
(SMMLV) 

UT 
/ 

Co
nso
rcio  

(%)  

Dura
ción 
(mes
es)  

Valor con el 
porcentaje de 

participación en 
pesos colombianos 

($)  
de las vas 
contenlas en el 
Contrato Plan 
del 
Departamento 
del Calarcá. 

4 INVIAS 

Construcción, 
Mejoramiento, 
mantenimiento 
Rehabilitación 
de les vales 
contenidas en 
el Contrato 
Plan del 
Departamento 
del Cauca 

Interventoría para los 
estudios, construcción 
, mejoramiento y 
rehabilitación de las 
vías contenidas en el 
contrato plan 
Departamento del 
Cauca 
 interventoría al  
contrato 1304 de 2015 
cuyo objeto es: 
rehabilitación DEL 
PUENTE SOBRE ET RIO 
Pato en la vía  25CC27 
PUERTO TEJADA, LA 
sofá, Obando- 
Guachené contiene luz 
del puente 42.90 m 

1531 DE 
2015 DIRECTOR 27/11/2014 26/05/2019 54,70 $ 10.461.761.525,00 I 100% 54,70 $ 10.461.761.525,00 12633,21 

               31647,58 
 
 
 
 



 

Cada uno de los contratos fueron evaluados encontrando que: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN PUNTAJE 
OBTENIDO 

Experiencia del proponente. El proponente presenta cuatro 
contratos en los que laboro como 
Directora de Interventoría, los contratos 
1458 de 2009 y 275 DE 2014 
corresponden con las exigencias 
requeridos en los términos de 
referencia. Para el contrato 099 DE 2014 
no se presenta la certificación de 
participación con directora y los 
documentos no son claros en el alcance 
a los términos de referencia, para el 
contrato 1531 DE 2015 la certificación y 
los documentos allegados corresponde 
en su alcance con Rehabilitación del 
puente sobre el río Palo en la Vía 25cc27 
Puerto Tejada - La Sofía - Obando - 
Guachené - Crucero Gualí, como lo 
establece los términos de referencia. 
Se establecen tres contratos 
correspondientes con lo que se 
obtienen 600 Puntos. 

600 Puntos. 

Se otorgará hasta un máximo de 800 
puntos (200 puntos por cada contrato 
adicional presentado), a aquellos 
proponentes que acrediten dentro de su 
experiencia, contratos terminados, 
adicionales a los presentados en la 
experiencia habilitante del proponente, 
que tengan como objeto o que 
contengan dentro de su alcance: 
Gerencia De Proyectos y/o Interventoría 
a La Construcción y/o Rehabilitación y/o 
Mantenimiento De Puentes y/o 
viaductos Vehiculares, en estructura de 
concreto Hidráulico o metálica o 
mixta.(Se precisa que la longitud del 
puente deberá ser igual o superior a la 
del presente proyecto) 

 
Puntaje obtenido por Experiencia del Proponente: 600 Puntos. 
 
3.1.1.2 Evaluación de Apoyo a la industria Nacional. 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN PUNTAJE 
OBTENIDO 

APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL 

Señores 
Patrimonio Autónomo COLOMBATES 
Teléfonos: 5945111 Calle 72 No.1 (F03 Bogotá D.C. 
REFERENCIA: LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N" 1 DE 
2O2O 
OBJETO DEL PROCESO DE LICITACIÓN: REALIZAR LA 
GERENCIA ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICUI.AR SOBRE Et RIO 
ORTEGA, MUNICIPIO DE 
EL TAMBO, DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 
Yo ELSA CAMPO LOPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 34.524.375 expedida en Popayán, en 
nombre y representación propia, manifiesto que De 
acuerdo con la ley 816 del 2003 y con el fin de 
garantizar la reciprocidad y a apoyar la industria 

200 Puntos. 



 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN PUNTAJE 
OBTENIDO 

Nacional, ofrezco contratar personal y adquirir 
material 100% colombiano para la  ejecución del 
objeto del presente proceso. 
Expedido en Popayán a los cuatro (04) días del mes de 
septiembre del 2O2O 
Nombró: ELSA CAMPO LOPEZ 
CC 34.524.375. 
MP 1920201710CAU 

 
Puntaje obtenido por El apoyo a la industria Nacional: 200 Puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

RESUMEN EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 
 

No PROPONENTE Experiencia del 
proponente Apoyo a la industria Nacional TOTAL PUNTAJE 

OBTENIDO 

1 ELSA CAMPO LÓPEZ 600 Puntos 200 Puntos 800 Puntos 

Fuente: Fiduprevisora 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, el comité evaluador comunica que el orden de 
elegibilidad será para única proponente que se presentó al procesos licitatorio la señora ELSA 
CAMPO LOPEZ. 
 
El presente informe se publica a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año 2020. 
 
 
 

 
 
 
 

  
 
 
 

LUISA MONROY  
LÍDER JURÍDICA  

OBRAS POR IMPUESTOS  
FIDUPREVISORA S.A. 
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YULY CASTRO PARDO  
LÍDER TÉCNICA Y FINANCIERA  

OBRAS POR IMPUESTOS  
FIDUPREVISORA S.A. 

 

 
 
 

 
 
 

LAURA VICTORIA FALLA GONZÁLEZ  
COORDINADORA DE NEGOCIOS  

OBRAS POR IMPUESTOS  
FIDUPREVISORA S.A. 


